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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal de 

Responsabilidad Civil Contractual con escrito contentivo de la 

constancia de notificación con nota devolutiva por parte de la 

empresa de envíos. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, junio 24 de 2021 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   

 

   AUTO No. 698 

   RAD. 76001310301120190016400 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, junio veinticuatro (24) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

   Revisada la actuación surtida en el presente asunto, 

el Despacho observa que mediante auto de fecha 11 de junio de 2021 

se requirió a la parte demandante para que realizara la notificación 

al demandado Walter molina, conforme a los lineamientos del artículo 

292 del Código General del Proceso, allegando al plenario la 

certificación de entrega o devolución de la comunicación en la 

dirección correspondiente por la empresa de envíos. 

 

                  como quiera que el actor efectivamente cumplió con 

lo ordenado, aportando la constancia de notificación con nota 

devolutiva por parte de la empresa de envíos, el Juzgado acudirá a 

ordenar el emplazamiento tal como fue solicitado. 

 

                   Por lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el 

numeral 4º artículo 291 C.G.P., en concordancia con el artículo 8º 

del decreto 806 de 2020, el Juzgado  

 

   RESUELVE: 

 

   De conformidad con lo establecido numeral 4º 

artículo 291 C.G.P., en concordancia con el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, se ordena el emplazamiento del demandado WALTER MOLINA. 

Por secretaría, realícese la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas en la forma dispuesta en el artículo 108 C.G.P. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

SC 

 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 87   de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE JUNIO DE 2021 

 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   
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